LEY N.º 7628.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1º.-
Impónese el nombre de Escuela de Formación Profesional “Miguel Antonio León”,  a la Escuela de Formación Profesional Nº 15, del Departamento San Martín, dependiente de la Dirección de Educación General Básica 3 y Polimodal del Ministerio de Educación.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese  al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil cinco.-

a.l.


